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DDDIIIPPPLLLOOOMMMAAADDDOOOSSS   SSSAAANNNIIITTTAAARRRIIIOOOSSS   
 

 CSIT-Unión Profesional, suscribe el acuerdo que homologa al personal 
laboral y funcionario Diplomados Sanitarios de los Hospitales: Gregorio 
Marañón, El Escorial, Guadarrama, Instituto de Cardilogía, Psiquiátrico Doctor 
Rodríguez Labora, Cantoblanco, Instituto de Oncologia, Virgen de la Poveda, 
Psiquiátrico José Germain y en general centros y servicios del extinto S.R.S 
  
 CSIT-Unión Profesional a través de su sindicato (SIPEM) Sindicato 
Independiente Profesional de Enfermería de Madrid, ha alcanzado un acuerdo en el 
ámbito de la Mesa General de la Función Publica, ” con la ausencia de CC.OO y UGT 
que han intentado impedir que se celebre la reunión ” que afecta a los 
profesionales sanitarios Diplomados del extinguido Servicio Regional de Salud (SRS). 
Dicho acuerdo contempla la asignación de un complemento en cuantía equivalente al 
complemento de Carrera Profesional y la solución a la problemática de la precariedad 
laboral del personal interino. El reiterado acuerdo será ratificado el próximo jueves día 8 
de febrero, por el Consejo de Gobierno de la Comunidad. CSIT-Unión Profesional, ha 
procedido a la desconvocatoria de la huelga prevista para los días 8 y 9 de febrero en 
todos los centros dependientes del extinguido SRS. 
 
 Como se recordará, el pasado 29 de noviembre el sindicato SATSE alcanzo un 
acuerdo con la Consejería de Sanidad que contemplaba un desarrollo de la Carrera 
Profesional exclusivamente para el personal Diplomado Sanitario estatutario. 
  
 De esta forma, se hizo realidad la exclusión del personal laboral y funcionario de 
cualquier opción de aplicación de la Carrera Profesional si este previamente no decidía 
estatutarizarse, todo ello, a pesar de las movilizaciones que durante más de cuatro 
meses desde el mes de mayo del pasado año, habían mantenido en demanda de su 
Carrera Profesional. 
 
 CSIT-Unión Profesional, no firmó la Carrera Profesional precisamente por esa 
causa, es decir, por la exclusión del personal laboral y funcionario del extinto 
S.R.S. Con la firma de este acuerdo, CSIT-Unión Profesional, cumple con el mandato 
recibido el pasado 18 de octubre de 2006 mediante el cual la Plataforma de DUEs del 
extinguido Servicio Regional de Salud nos pidió la gestión del conflicto (anexo 1). Tras 
varios meses de conversaciones, CSIT-Unión Profesional, se vio obligada a convocar 
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diferentes movilizaciones, encierros, manifestaciones y la huelga de los días 8 y 9 de 
febrero. El pasado día 29 de enero a las tres de la madrugada, CSIT-Unión Profesional 
alcanzaba un preacuerdo con las Consejerías de Presidencia, Hacienda y Sanidad que 
fue ratificado por la asamblea de Diplomados de Sanidad, al día siguiente. 
 

Desde el respeto a las posiciones de cada uno, el acuerdo alcanzado establece 
una situación transitoria hasta tanto puedan desarrollarse las dos opciones que se le 
van a presentar a los Diplomados Sanitarios del extinto Servicio Regional de Salud. 
Quienes así lo deseen podrán homologarse plenamente con las perdidas de beneficios 
sociales consabidos  mediante su pase a estatutarios o continuar dentro del  
Convenio Colectivo y Acuerdo de Funcionarios, recogiendo estos en sus textos las 
mejoras de los que ahora carecen, en ese marco los laborales interinos se convertirán 
en fijos a la mayor brevedad. 
 
 Durante el periodo transitorio se aplicará un complemento personal 
compensatorio de Carrera Profesional en sus dos primeros tramos quedando a la 
negociación del nuevo Convenio Colectivo y Acuerdo de Funcionarios la aplicación de 
los siguientes tramos. 
 

En este sentido, resultará decisivo que el personal Diplomado Sanitario del 
extinguido SRS obtenga en las próximas elecciones sindicales que se celebraran el 
próximo día 28 de febrero una representación suficiente para defender adecuadamente 
sus intereses. Sólo CSIT-Unión Profesional les ha ayudado y ningún otro sindicato. Los 
únicos sindicatos que pueden alcanzar representación en el ámbito del Convenio 
Colectivo son CSIT-Unión Profesional,  CC.OO y UGT 
 
 
 
 
 

Madrid, 5 de febrero de 2007 
 

CSIT-Unión Profesional 
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